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Valledupar - Cesar, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Se procede por secretaría a realizar liquidación de costas del presente proceso tal 
como se ordenó mediante auto del 22 de noviembre del 2023, la sentencia de 
primera instancia de fecha 07 de octubre del 2019, y la sentencia de segunda 
instancia de fecha 15 de agosto del 2023, en avenencia a lo normado por el artículo 
366 concordado con el canon 110 del C.G.P. 
 
LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN ESTE ASUNTO EN FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDADA ZOILA SANCHEZ DE GONZALES ES: 
 
Agencias sentencia 1 instancia  $   5.708.880 
Agencias sentencia 2 instancia   $   2.320.000 
Total Costas       $   8.028.880 

                          
JOSE IGNACIO CERVANTES RESTREPO 

Secretario 
 
 

 
 
REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: MARTHA ABIGAIL GONZÁLEZ SANCHEZ y OTRO  
DEMANDADO: ZOILA SÁNCHEZ DE GONZÁLEZ Y OTROS.  
Radicado No. 20001-31-03-005-2018-00078-00 
 

Valledupar – Cesar, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada por secretaría, 
de conformidad con lo normado por el artículo 366 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL 
Juez  
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